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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 05001 40 03 027 2019 00217 00 

Asunto Allega. Reconoce personería. Traslado excepciones  

 

 

Para los fines pertinentes, se allegan a las presentes diligencias las constan-

cias de notificación debidamente diligenciadas de la parte demandada. 

 

Reconocer personería al abogado MICHEL STIVEN VÁSQUEZ ARCILA, para re-

presentar judicialmente al demandado ANDRES FELIPE VELASCO BEDOYA, en 

los términos del poder conferido. 

 

Teniendo en cuenta que se encuentra integrado el contradictorio y que se 

presentaron excepciones de mérito, de conformidad con el Art. 443 del 

C.G.P., se procede a correr el traslado de las mismas a la parte demandante 

por el término de 10 días, para que se pronuncie sobre ellas, adjunte y pida las 

pruebas que pretenda hacer valer, en relación con aquella.   

 

NOTIFÍQUESE  

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 
4 
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